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RJ'SOLUCTÓN I,I" 289/0 1 8

WSTO: Esúas actuaciones correspondientes a la ComEtra Directa Ampliada

IP 152/18 conuocada para ta ñCONIRATACIÓN DE HASTA 33O TERMINALES DE

$EÑAL DD TV CABLE PARA ABOI{ADOS .EMA, D.N.S.FF.^^. Y H.C.FF.AA.D por

hasta 12 (doce) meses a parfir de su adjudicación.

RESULTANDO: 1. Que con fecha 09 de Febrero se publicó eI llamado en la pá.gina

uteb de Compras Estatales.

2. Que se cursaron inuítaciones a tres empresas del ramo en

plaza.

3. Que al mencíonado llamado se presentó la siguiente empresa:

MOT{TE CABLEWDEO S.á.

,/

COMSIDTRANDO: 1. Que el gasto seró" atendido con financiación 1.8 Á pondo de

Terceros, A que por las características del recurso se puede tener la certeza de su

efectiuafinanciación dentro del ejercicio 2018 g siguiente (artíanlo 19 del TOCAF).

2. Que se dará. interuención al Contador Destacado del Tribunal

de Cuentas de la República ante el Ministerío de Defensa Nacional.
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ATERITO: A lo expuesto, a. lo dispuesto por el artíanlo 68 del TOCAF, por el

artíanlo 468 de la leA 15903 del 70 nouiembre de 1987 g por la Resolución

N' 84812 del Ministerio de Defensa Nacional del 17 de diciembre de 2OO7.

EL DTRE;CTIOR NACIONAL DE SAMDAD DE I.AS FUENiZAS ARI|'TADAS

RESUELVD:

1. Adjudíquese Ia Compra Dlrecta Ampliada JW 152/18 a por Ia

Direccíón Nacional d.e Sanidad. d.e las Fuerzas Armadas para Ia KCOMTRATACIÓN

DE HASTA 33O TERTWII{ALES DE SEÑAL DE TV CABLE PARA Aa,ONADOS EIV

Lll D..ilI.S.FF.Aá. Y H.C.FF.AA.D por hasta 12 (doce) meses a partir de su

adjudicacíón de aanerdo aI siguiente detalle:

A La Firms MOI{TE CABLEWDEO S.A.

o RUT: 272 977 5OO O72

,/

conuocad

irpm
cÓotco AccE

OBJETO DEL GáS?IO

DES,CRIPCTÓN

CANT. ATN. HASTA

UMDAD DE EI{TRE;GA

PI,AZO DE F^TNCUCION

PRE;CIO POR MES

PI.AZO DE PA@

IMPUDSTO

PRg;CIO TOTAL DEL ÍTNM

POR 12 MESES

10255

2s9

SE,RWCIO DE TELEWSIÓN POR

ABONADO (CABLE)

VARTAI,¡I'TE: ENNÉNrc¡. 3 3 O
/

TERrWrr{AL#.
./

12

Unidad = Meses

Hasta 72 meses desde su adjudicacíón.

$ 60.995,9016

30 días de finalizado eI mes de

conformada la

IVA 22o/o

$ sgz.g9o,oo

factura

/
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2. El monto total de la presente Resolución ascíende a $ 892.98O.OO (pesos

uruguaAos ochocientos nouenta g dos mil nouecíentyochenta con 00/ 100) IVA

incluído. Forma de pago 30 días d"e finalizado elsles de conformad.a la factura.

El gasto seró. atendido confinanciación 1.8 folao d.e Terceros. Objeto d.el Gasto

2 59 "Arrendamiento". " Otros'.

3. El Ordenador del Gasto deja expresa constancia de que por las

características del recurso se puede tener Ia certeza de su efectiua financiación

dentro del ejercicio 2018 g siguíente (artíatlo 19 del TOCAF).

4. Pase a Ia Díuisión Financiero Contable a efectos de remítir estas achtaciones

al Contador Destacado del Tribunal de Cuentas de Ia República ante el

Mínisterio de Defensa Nacional.

5. El presente acto admínistratiuo no sera ejeantado hasta la interuencíón

preuentiua del gasto por parte del Contador Destacado del Tribunal de Cuentas

de la República ante el Minísterio de Defensa Nacional.

6. Cumplido, notíftquese, ejeattese g archíuese.

7. Expídase testímonio escríto de la presente Resolución aI oferente.

AS/adq/kp'
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DIRECCION NACIONAL DE SANIDAD DE LAS FF,AA,- TCTéfONOS:
Central:2487 6666

DIVISION FINANCIERO CONTABLE.- Fax : 2487 3608
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Monteuideo, tl ñ ABR.2018

SñTOR COfTADOR AUDITOR DESTACADO DEL TRIBUNAL DE

CUBT,TTAS .E V EL MI¡Ífr'STERIO DE DEFEIiTSA NACIONAL

Cúmpleme eleuar a Usted las siguientes actuaciones
' i | , , t t  : t i t ,

colrespondientes a la COMPRA DIRECTA AMPLIADA lvo 152/ 18

"CONTRATACIÓN DE HASTA 330 TERMINALES DE SEÑAL DE TV

CABLE PARA ABONADOS EN LA D.N,S,FF.AA. Y H.C.FF.AA.' CON

resolución 289/ 18 con financiación Fondo de Terceros, a efectos de su

interuención.

Sa¡uHá a" Usted. atentamente

an J. Croquis

EI Jek de Ia Diuisión Financiero Contable de Io D.N.S.FF.AA.
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